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A. Identificación del Empleador
Nombre o Razón Social
RUT
DIRECCION ( Calle, Nº, Depto., Población, Villa, Ciudad )
Comuna
Número de Teléfono
Actividad Económica
Nº de Trabajadores
Hombres
Mujeres
Tipo Propiedad
Propiedad de la Empresa
Tipo Empresa

Si es Contratista o Subcontratista, señale actividad 


económica empresa principal:
B. Identificación del Trabajador/a
RUN
Nombres - Apellido Paterno - Apellido Materno
Dirección (Calle, Nº, Depto., Población, Villa, Ciudad)
Comuna
Número de Teléfono
Clave de sexo
Clave de sexo
Clave de sexo
Sexo
Edad
Fecha de Nacimiento
Señale si el trabajador pertenece  o no a un pueblo originario:
Nacionalidad 
Profesión u Oficio
C. Datos de la Enfermedad
Describa el trabajo o actividad que realizaba cuando comenzaron las molestias:

Nombre del Puesto de Trabajo o Actividad que 


realizaba cuando comenzaron las molestias
D. Identificación del Denunciante
RUN
Nombres - Apellido Paterno - Apellido Materno
Firma
Número de Teléfono
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Código del Caso
Fecha de Emisión
Folio:
DENUNCIA INDIVIDUAL DE ENFERMEDAD PROFESIONAL (DIEP)
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Tipo de Empresa
Describa las molestias o síntomas que actualmente tiene el trabajador/a
Periodo de Tiempo de Molestias
Antiguedad de Molestias Dias
Antiguedad de Molestias Meses
Antiguedad de Molestias Dias
Antiguedad de Molestias Meses
Periodo de Tiempo de las molestias
Periodo de Tiempo de las molestias
Molestias anteriormente 1 -> SI 2 -> NO
Flag ha tenido estas molestias

¿Había tenido estas molestias en el 


puesto de trabajo actual,anteriormente?
Parte del Cuerpo Afectada
¿Hace cuánto tiempo tiene estas molestias o síntomas?
¿Qué cosas o agentes del trabajo cree Ud. que le causan estas molestias?
Compañeros con mismos sintomas 1-Si 2-NO
Antecedente Compañero

¿Existen compañeros de trabajo 


con las mismas molestias?
Periodo de tiempo expuesto
Tiempo Exposición


        
 ¿Cuánto tiempo ha estado expuesto o          
       trabajando con estas cosas o agentes del trabajo?

Etnia del Empleado
Etnia del Empleado
Etnia del Empleado
Antigüedad en la Empresa
Tipo de Contrato
Tipo de Ingreso:
Tipo de Ingreso
Tipo de Contrato
Categoria Ocupacional
Categoría Ocupacional
Clasificación del Denunciante 1-E 2-T 3-F 4-M 5-C 6-EU 7-O
Clasificación del Denunciante (Ley 16.744) 
CUN:
INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMULARIO DIEP

ENCABEZAMIENTO

- 
Código del Caso: debe ser asignado por el respectivo Administrador del Seguro de la Ley 16.744.


- Fecha de Emisión: Anote el día, mes y año en que está llenando este formulario DIEP(día-mes-año).

- 
Folio de la DIEP: debe ser asignado por el respectivo Administrador del Seguro de la Ley 16.744.


A. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEADOR

1. Nombre o Razón Social: Anote los datos de la entidad empleadora o empleador del trabajador/a enfermo/a (evite el uso de siglas y abreviaturas).

2. RUT: Anote el RUT de la entidad empleadora o empleador.

3. Dirección (Calle, N°, Depto., Población, Villa, Ciudad): Anote el domicilio oficial de la entidad empleadora o de la casa matriz. Responda según


    el detalle y en el orden solicitado.

4. Comuna: Anote la comuna en que se encuentra el domicilio oficial de la entidad empleadora.

5. Número de teléfono: Anote el número telefónico del domicilio oficial de la entidad empleadora, anteponga el código de la ciudad o celular, según


    corresponda.

6. Actividad Económica: Señale qué actividad desarrolla la entidad empleadora. Anote en el casillero en blanco.

7. N° de Trabajadores: Señale cuántos Hombres y cuántas Mujeres trabajan en la empresa. Anote en el cuadro respectivo.

8. Propiedad de la Empresa: Marque con una x si es una entidad empleadora pública o privada.

9. Tipo de Empresa: Marque con una x si es Principal, Contratista, Subcontratista o de Servicios Transitorios.

10. Si es contratista o subcontratista, señale la actividad que desarrolla la empresa principal. Anote en el espacio en blanco.

B. IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJADOR/A

11. Nombres, Apellido Paterno y Apellido Materno: Anote los datos del trabajador/a enfermo/a, según el orden solicitado.

12. RUN: Anote el RUN o RUT del trabajador/a enfermo/a.

13. Dirección (Calle, N°, Depto., Población, Villa, Ciudad): Anote los datos del domicilio del trabajador/a enfermo/a. Responda según el detalle y


      en el orden solicitado.

14. Comuna: Anote la comuna que corresponde a la dirección del trabajador/a enfermo/a.

15. Número de teléfono: Anote el número telefónico del trabajador/a enfermo/a, anteponga el código de la ciudad o celular, según corresponda.

16. Sexo: Marque con una x el casillero que corresponda al sexo del trabajador/a enfermo/a.

17. Edad: Anote la edad en años cumplidos a la fecha del accidente, del trabajador/a enfermo/a.

18. Fecha de Nacimiento: Señale el día, mes y año de nacimiento del trabajador/a enfermo/a (día-mes-año).

19. Pueblo originario: Marque con una x el casillero correspondiente al pueblo originario al que pertenece el trabajador/a enfermo/a. Si no pertenece


      a alguno, marque una x en Ninguno.

20. Nacionalidad: Anote la nacionalidad del trabajador/a enfermo/a.

21. Profesión u Oficio: Anote en el casillero en blanco la profesión u oficio del trabajador/a enfermo/a.

22. Antigüedad en la Empresa: Anote el número de años, meses o días que llevaba desempeñándose el Trabajador/a, en la empresa cuando se


      enfermó. Marque con una x el recuadro respectivo.

23. Tipo de Contrato: Marque con una x el casillero que corresponda al tipo de contrato del trabajador/a enfermo/a.

24. Tipo de ingreso: Marque con una x el casillero que corresponda al tipo de ingreso que percibe el trabajador/a enfermo/a.

25. Categoría Ocupacional: Marque con una x el casillero que corresponda a la categoría ocupacional del trabajador/a enfermo/a.

C. DATOS DE LA ENFERMEDAD

26. Describa las molestias o síntomas que actualmente tiene el trabajador/a: Autoexplicativo.

27. ¿Hace cuánto tiempo tiene estas molestias?: Responda la pregunta anotando, en el recuadro, el número de días o meses o años que el


      trabajador/a ha tenido las molestias o síntomas, y marque con una x en el casillero que corresponda.

28. ¿Había tenido estas molestias en el puesto de trabajo actual, anteriormente? Marque con una x en el casillero que corresponda, Sí o No.

29. Parte del cuerpo afectada: Anote en el recuadro en blanco la parte de cuerpo que corresponda.

30. Describa el trabajo o actividad que realizaba cuando comenzaron las molestias: Autoexplicativo.

31. Nombre del Puesto de Trabajo o Actividad que realizaba cuando comenzaron las molestias: Autoexplicativo.

32. Existen compañeros de trabajo con las mismas molestias?: Anote en el casillero respectivo, Sí o No.

33. ¿Qué cosas o agentes del trabajo cree Ud. que le causan estas molestias?: Autoexplicativo.

34. ¿Cuánto tiempo ha estado expuesto o trabajando con estas cosas o agentes del trabajo?: Anote número de días o meses o años, y marque


      con una x lo que corresponda (días o meses o años).

D. IDENTIFICACIÓN DEL DENUNCIANTE

35. Nombres, Apellido Paterno y Apellido Materno: Anote los datos de la persona que extiende la denuncia o Denunciante, según el orden solicitado.

36. RUN: RUN o RUT de la persona que extiende la denuncia o Denunciante.

37. Número de teléfono: Anote el número de teléfono del Denunciante, anteponga el código de la ciudad o de celular, según corresponda.

38. Clasificación del denunciante o persona que extiende la denuncia, según Ley 16.744: Marque con una x el casillero que corresponda al tipo


      de Denunciante que se trata, puede ser el empleador o su representante, el propio trabajador/a enfermo/a, un familiar del trabajador/a enfermo/a,


      el Comité Paritario del lugar de trabajo del trabajador/a enfermo/a, el médico tratante, la empresa usuaria cuando se trate de un trabajador de


      una empresa de servicios transitorios u “otro”, en caso de que se trate de una persona que tomó conocimiento del hecho y no está en esa lista.

39. Firma: La persona que denuncia debe firmar el formulario.
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Abogados
Acarreadores de agua y recolectores de leñ
Acompañantes y ayudantes de cámara
Actores
Administradores de sistemas
Agentes de administración tributaria
Agentes de aduana e inspectores de fronteras
Agentes de bolsa, cambio y otros servicios financieros
Agentes de compras
Agentes de compras y consignatarios
Agentes de empleo y contratistas de mano de obra
Agentes de la administración pública para la aplicacion de la ley y afines no clasificados bajo otros epígrafe
Agentes de seguros
Agentes de servicios comerciales no clasificados bajo otros epígrafe
Agentes de servicios de expedición de licencias y permiso
Agentes de servicios de seguridad social
Agentes inmobiliarios
Agricultores y trabajadores calificados de cultivos extensivos
Agricultores y trabajadores calificados de cultivos mixtos
Agricultores y trabajadores calificados de huertas, invernaderos, viveros y jardines
Agricultores y trabajadores calificados de plantaciones de árboles y arbustos
Agrónomos y afines
Albañiles
Alfareros y afines (barro, arcilla y abrasivos)
Analistas de gestión y organización
Analistas de sistemas
Analistas financieros
Aparejadores y empalmadores de cables
Apelambradores, pellejeros y curtidore
Apicultores y sericultores y trabajadores calificados de la apicultura y la sericultura
Archivistas y curadores de museos
Arquitectos
Arquitectos paisajistas
Artesanos de los tejidos, el cuero y materiales similares
Artesanos en madera, cestería y materiales similares
Artesanos no clasificados bajo otros epígrafe
Artistas creativos e interpretativos no clasificados bajo otros epígrafe
Artistas de artes plásticas
Asesores financieros y en inversiones
Asistentes de venta de tiendas y almacenes
Astrólogos, adivinadores y afines
Atletas y deportistas
Audiólogos y logopedas
Autores y otros escritores
Auxiliares de maestros
Auxiliares de servicio de abordo
Auxiliares laicos de las religiones
Avicultores y trabajadores calificados de la avicultura
Ayudantes de ambulancias
Ayudantes de cocina
Bailarines y coreógrafos
Barnizadores y afines
Barrenderos y afines
Bibliotecarios, documentalistas y afines
Biólogos, botánicos, zoólogos y afines
Bomberos
Buzos
Cajeros de bancos y afines
Cajeros y expendedores de billetes
Cajistas, tipígrafos y afines
Camareros de barra
Camareros de mesas
Capitanes, oficiales de cubierta y práctico
Carniceros, pescaderos y afines
Carpinteros de armar y de obra blanca
Cartógrafos y agrimensores
Catadores y clasificadores de alimentos y bebidas
Cazadores y tramperos
Chapistas y caldereros
Chefs
Clasificadores de desechos
Clasificadores y probadores de productos (excluyendo alimentos y bebidas)
Cobradores y afines
Cocineros
Cocineros de comidas rápida
Codificadores de datos, correctores de pruebas de imprenta y afines
Comerciantes de tiendas
Conductores de autobuses y tranvía
Conductores de automóviles, taxis y camioneta
Conductores de camiones pesados
Conductores de motocicletas
Conductores de vehículos accionados a pedal o a braz
Conductores de vehículos y m#quinas de tracción anima
Conserjes
Constructores de casas
Contables
Controladores de instalaciones de procesamiento de productos químicos
Controladores de procesos de producción de metales
Controladores de tráfico aéreo
Costureros, bordadores y afine
Criadores de ganado
Criadores y trabajadores pecuarios calificados de la cría de animales no clasificados bajo otros epígrafe
Cristaleros
Cuidadores de animales
Cuidadores de niño
Declarantes o gestores de aduana
Delineantes y dibujantes técnicos
Demostradores de tiendas
Dentistas
Dentistas auxiliares y ayudantes de odontología
Desarrolladores Web y multimedia
Desarrolladores de software
Desarrolladores y analistas de software y multimedia y analistas no clasificados bajo otros epígrafe
Dietistas y nutricionistas
Dinamiteros y pegadores
Directores de administración y servicios no clasificados bajo otros epígrafe
Directores de cine, de teatro y afines
Directores de empresas de abastecimiento, distribución y afines
Directores de empresas de construcción
Directores de explotaciones de minería
Directores de industrias manufactureras
Directores de investigación y desarrollo
Directores de políticas y planificación
Directores de producción agropecuaria y silvicultura
Directores de producción de piscicultura y pesca
Directores de publicidad y relaciones pública
Directores de recursos humanos
Directores de servicios de bienestar social
Directores de servicios de cuidado de las personas de edad
Directores de servicios de cuidados infantiles
Directores de servicios de educación
Directores de servicios de salud
Directores de servicios de tecnología de la información y las comunicaciones
Directores de ventas y comercialización
Directores financieros
Directores generales y gerentes generales
Directores y gerentes de servicios profesionales no clasificados bajo otros epígrafe
Dirigentes de organizaciones que presentan un interés especial
Diseñadores de productos y de prendas
Diseñadores gráficos y multimedia
Diseñadores y administradores de bases de datos
Diseñadores y decoradores de interior
Ebanistas y afines
Economistas
Ecónomos y mayordomos domésticos
Educadores para necesidades especiales
Electricistas de obras y afines
Electrotécnico
Empacadores manuales
Empleados de agencias de viajes
Empleados de archivos
Empleados de bibliotecas
Empleados de centros de llamadas
Empleados de contabilidad y cálculo de costos
Empleados de control de abastecimientos e inventarios
Empleados de servicios de apoyo a la producción
Empleados de servicios de correos
Empleados de servicios de información al cliente no clasificados bajo otros epígrafe
Empleados de servicios de transporte
Empleados de servicios estadisticos, financieros y de seguro
Empleados de ventanillas de informaciones
Empleados del servicio de personal
Empleados encargados de las nómina
Encuadernadores y afines
Ensambladores de equipos eléctricos y electrónico
Ensambladores de maquinaria mecánic
Ensambladores no clasificados bajo otros epígrafe
Entrenadores, instructores y árbitros de actividades deportivas
Entrevistadores de encuestas y de investigaciones de mercados
Escribientes públicos y afines
Especialistas en bases de datos y en redes de computadores no clasificados bajo otros epígrafe
Especialistas en formación del personal
Especialistas en métodos pedagógicos
Especialistas en políticas de administración
Especialistas en políticas y servicios de personal y afines
Especialistas en tratamientos de belleza y afines
Expendedores de gasolineras
Fabricantes y afinadores de instrumentos musicales
Farmacéuticos
Filósofos, historiadores y especialistas en ciencias políticas
Fisioterapeutas
Fontaneros e instaladores de tubería
Fotógrafo
Fumigadores y otros controladores de plagas y malas hierbas
Físicos y astrónomos
Gerentes de centros deportivos, de esparcimiento y culturales
Gerentes de comercios al por mayor y al por menor
Gerentes de hoteles
Gerentes de restaurantes
Gerentes de servicios no clasificados bajo otros epígrafe
Gerentes de sucursales de bancos, de servicios financieros y de seguros
Geólogos y geofísicos
Grabadores de datos
Guardafrenos, guardagujas y agentes de maniobra
Guardianes de prisión
Guardias de protección
Guías de turismo
Herramentistas y afines
Herreros y forjadores
Impresores
Ingenieros civiles
Ingenieros de minas, metalúrgicos y afines
Ingenieros electricistas
Ingenieros electrónico
Ingenieros en telecomunicaciones
Ingenieros industriales y de producción
Ingenieros mecánicos
Ingenieros medioambientales
Ingenieros no clasificados bajo otros epígrafe
Ingenieros químicos
Inspectores de la salud laboral, medioambiental y afines
Inspectores de policía y detectives
Instaladores de material aislante y de insonorización
Instaladores y reparadores de equipos electrónicos y de telecomunicaciones
Instaladores y reparadores de líneas eléctricas
Instaladores y reparadores en tecnología de la información y las comunicaciones
Instructores de autoescuela
Instructores de educación física y actividades recreativas
Instructores en tecnología de la información
Jefes de pequeñas poblaciones
Joyeros, orfebres y platero
Jueces
Lavadores de vehículo
Lavadores de ventanas
Lavanderos y planchadores manuales
Limpiadores de fachadas y deshollinadores
Limpiadores y asistentes de oficinas, hoteles y otros establecimiento
Limpiadores y asistentes doméstico
Locutores de radio, televisión y otros medios de comunicación
Maestros de enseñanza primaria
Maestros preescolares
Mamposteros, tronzadores, labrantes y grabadores de piedra
Maquinistas de locomotoras
Marineros de cubierta y afines
Matemáticos, actuarios y estadísticos
Mecánicos y ajustadores electricistas
Mecánicos y reparadores de instrumentos de precisión
Mecánicos y reparadores de motores de avión
Mecánicos y reparadores de máquinas agrícolas e industriales
Mecánicos y reparadores de vehículos de motos
Mecánicos y reparadores en electrónica
Mecánicos-montadores de instalaciones de refrigeración y climatización
Mensajeros, mandaderos, maleteros y repartidore
Meteorólogos
Miembros del poder legislativo
Mineros y operadores de instalaciones mineras
Modelos de moda, arte y publicidad
Moldeadores y macheros
Montadores de estructuras metálicas
Médicos especialistas
Médicos generales
Músicos, cantantes y compositores
Ocupaciones elementales no clasificadas bajo otros epígrafe
Oficiales de las fuerzas armadas
Oficiales de préstamos y crédito
Oficiales maquinistas en navegación
Oficiales y operarios de la construcción (obra gruesa) y afines no clasificados bajo otros epígrafe
Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y de otros oficios no clasificados bajo otros epígrafes
Oficinistas generales
Operadores de autoelevadoras
Operadores de grúas, aparatos elevadores y afine
Operadores de incineradores, instalaciones de tratamiento de agua y afines
Operadores de instalaciones de procesamiento de la madera
Operadores de instalaciones de procesamiento de metales
Operadores de instalaciones de procesamiento de minerales y rocas
Operadores de instalaciones de producción de energía
Operadores de instalaciones de refinación de petróleo y gas natural
Operadores de instalaciones de vidriería y cer#mic
Operadores de instalaciones para la preparación de pasta para papel y pape
Operadores de maquinaria agrícola y forestal móvi
Operadores de máquinas de blanqueamiento, tejido y limpieza de tejido
Operadores de máquinas de cose
Operadores de máquinas de embalaje, embotellamiento y etiquetad
Operadores de máquinas de movimiento de tierras y afine
Operadores de máquinas de preparación de fibras, hilado y devanad
Operadores de máquinas de procesamiento de texto y mecanágrafos
Operadores de máquinas de tratamiento de pieles y cuero
Operadores de máquinas de vapor y caldera
Operadores de máquinas lavarropa
Operadores de máquinas para elaborar alimentos y productos afine
Operadores de máquinas para fabricar cemento y otros productos minerale
Operadores de máquinas para fabricar productos de cauch
Operadores de máquinas para fabricar productos de material pl#stic
Operadores de máquinas para fabricar productos de pape
Operadores de máquinas para fabricar productos fotogr#fico
Operadores de máquinas para fabricar productos textiles y artículos de piel y cuero no clasificados bajo otros epígrafe
Operadores de máquinas para la fabricación de calzado y afine
Operadores de máquinas pulidoras, galvanizadoras y recubridoras de metale
Operadores de máquinas y de instalaciones fijas no clasificados bajo otros epígrafe
Operadores de plantas y m#quinas de productos químico
Operadores de telares y otras máquinas tejedora
Operarios de la conservación de frutas, legumbres, verduras y afines
Operarios de la elaboración de productos lácteos
Operarios del tratamiento de la madera
Operarios en cemento armado, enfoscadores y afines
Optometristas
Organizadores de conferencias y eventos
Otro personal de limpieza
Otros miembros de las fuerzas armadas
Otros profesionales de nivel medio en actividades culturales y artísticas
Otros profesores de artes
Otros profesores de idiomas
Otros profesores de música
Panaderos, pasteleros y confiteros
Parqueteros y colocadores de suelos
Patronistas y cortadores de tela y afines
Peluqueros
Peones de carga
Peones de explotaciones agrícola
Peones de explotaciones de cultivos mixtos y ganaderos
Peones de explotaciones ganaderas
Peones de jardinería y horticultur
Peones de la construcción de edificio
Peones de la industria manufacturera no clasificados bajo otros epigrafe
Peones de minas y canteras
Peones de obras públicas y mantenimient
Peones de pesca y acuicultura
Peones forestales
Perforadores y sondistas de pozos y afines
Periodistas
Personal de apoyo administrativo no clasificado bajo otros epígrafe
Personal de los servicios de protección no clasificados bajo otros epígrafe
Personal de pompas fúnebres y embalsamadores
Personal directivo de la administración pública
Personas que realizan trabajos varios
Pescadores de agua dulce y en aguas costeras
Pescadores de alta mar
Pescadores, cazadores, tramperos y recolectores de subsistencia
Pilotos de aviación y afines
Pintores y empapeladores
Policía
Practicantes paramédicos
Practicantes y asistentes médicos
Preparadores y elaboradores de tabaco y sus productos
Prestamistas
Productores y trabajadores calificados de explotaciones agropecuarias mixtas cuya producción se destina al mercado
Profesionales de enfermería
Profesionales de la enseñanza no clasificados bajo otros epígrafe
Profesionales de la protección medioambiental
Profesionales de la publicidad y la comercialización
Profesionales de la salud de nivel medio no clasificados bajo otros epígrafe
Profesionales de la salud no clasificados bajo otros epígrafe
Profesionales de la salud y la higiene laboral y ambiental
Profesionales de medicina tradicional y alternativas
Profesionales de nivel medio de enfermería
Profesionales de nivel medio de medicina tradicional y alternativa
Profesionales de nivel medio de partería
Profesionales de nivel medio de servicios estadísticos, matemáticos y afines
Profesionales de nivel medio del derecho y servicios legales y afines
Profesionales de partería
Profesionales de relaciones públicas
Profesionales de ventas de tecnología de la información y las comunicaciones
Profesionales de ventas técnicas y médicas (excluyendo la TIC)
Profesionales del trabajo social
Profesionales en derecho no clasificados bajo otros epígrafe
Profesionales en redes de computadores
Profesionales religiosos
Profesores de enseñanza secundaria
Profesores de formación profesional
Profesores de universidades y de la enseñanza superior
Programadores de aplicaciones
Psicólogo
Pulidores de metales y afiladores de herramientas
Químico
Recepcionistas (general)
Recepcionistas de hoteles
Receptores de apuestas y afines
Recolectores de basura y material reciclable
Recolectores de dinero en aparatos de venta automática y lectores de medidore
Redactores de carteles, pintores decorativos y grabadores
Reguladores y operadores de máquinas de labrar madera
Reguladores y operadores de máquinas herramientas
Reparadores de bicicletas y afines
Reponedores de estantería
Representantes comerciales
Revisores y cobradores de los transportes públicos
Revocadores
Sastres, modistos, peleteros y sombrerero
Secretarios (general)
Secretarios administrativos y ejecutivos
Secretarios jurídicos
Secretarios médicos
Sociólogos, antropólogos y afines
Soldadores y oxicortadores
Sopladores, modeladores, laminadores, cortadores y pulidores de vidrio
Suboficiales de las fuerzas armadas
Supervisores de industrias manufactureras
Supervisores de la construcción
Supervisores de mantenimiento y limpieza en oficinas, hoteles y otros establecimientos
Supervisores de secretaría
Supervisores de tiendas y almacenes
Supervisores en ingenieréa de mina
Tapiceros, colchoneros y afine
Tasadores
Techadores
Telefonistas
Tenedores de libros
Trabajadores agropecuarios de subsistencia
Trabajadores agrícolas de subsistencia
Trabajadores ambulantes de servicios y afines
Trabajadores comunitarios de la salud
Trabajadores de explotaciones de acuicultura
Trabajadores de los cuidados personales a domicilio
Trabajadores de los cuidados personales en instituciones
Trabajadores de los cuidados personales en servicios de salud no clasificados bajo otros epígrafe
Trabajadores de servicios personales no clasificados bajo otros epígrafe
Trabajadores forestales calificados y afines
Trabajadores pecuarios de subsistencia
Trabajadores y asistentes sociales de nivel medio
Traductores, intérpretes y lingúistas
Técnicos agropecuarios
Técnicos de ingeniería de las telecomunicaciones
Técnicos de la Web
Técnicos de laboratorios médicos
Técnicos de prótesis médicas y dentales
Técnicos de radiodifusión y grabación audio visual
Técnicos en aparatos de diagnóstico y tratamiento médica
Técnicos en asistencia al usuario de tecnología de la información y las comunicaciones
Técnicos en ciencias biológicas (excluyendo la medicina)
Técnicos en ciencias físicas y en ingenieria no clasificados bajo otros epígrafe
Técnicos en ciencias físicas y quimica
Técnicos en control de procesos no clasificados bajo otros epígrafe
Técnicos en documentación sanitaria
Técnicos en electrónica
Técnicos en galerías de arte, museos y biblioteca
Técnicos en ingeniería civil
Técnicos en ingeniería de minas y metalurgia
Técnicos en ingeniería mecánica
Técnicos en operaciones de tecnología de la información y las comunicaciones
Técnicos en optometría y óptico
Técnicos en química industrial
Técnicos en redes y sistemas de computadores
Técnicos en seguridad aeronáutica
Técnicos forestales
Técnicos y asistentes farmacéuticos
Técnicos y asistentes fisioterapeuta
Técnicos y asistentes veterinario
Urbanistas e ingenieros de tránsito
Vendedores ambulantes (excluyendo de comida)
Vendedores ambulantes de productos comestibles
Vendedores de comidas al mostrador
Vendedores de quioscos y de puestos de mercado
Vendedores no clasificados bajo otros epígrafe
Vendedores por teléfono
Vendedores puerta a puerta
Veterinarios
Zapateros y afines
2611
9624
5162
2655
2522
3352
3351
3311
3323
3324
3333
3359
3321
3339
3354
3353
3334
6111
6114
6113
6112
2132
7112
7314
2421
2511
2413
7215
7535
6123
2621
2161
2162
7318
7317
7319
2659
2651
2412
5223
5161
3421
2266
2641
5312
5111
3413
6122
3258
9412
2653
7132
9613
2622
2131
5411
7541
4211
5230
7321
5132
5131
3152
7511
7115
2165
7515
6224
7213
3434
9612
7543
4214
5120
9411
4413
5221
8331
8322
8332
8321
9331
9332
5153
7111
2411
3133
3135
3154
7533
6121
6129
7125
5164
5311
3331
3118
5242
2261
3251
2513
2512
2519
2265
7542
1219
2654
1324
1323
1322
1321
1223
1213
1311
1312
1222
1212
1344
1343
1341
1345
1342
1330
1221
1211
1120
1349
1114
2163
2166
2521
3432
7522
2631
5152
2352
7411
3113
9321
4221
4415
4411
4222
4311
4321
4322
4412
4229
4323
4312
4225
4416
4313
7323
8212
8211
8219
3422
4227
4414
2529
2424
2351
2422
2423
5142
5245
7312
2262
2633
2264
7126
3431
7544
2111
1431
1420
1411
1412
1439
1346
2114
4132
8312
5413
5414
5113
7222
7221
7322
2142
2146
2151
2152
2153
2141
2144
2143
2149
2145
3257
3355
7124
742
7413
7422
5165
3423
2356
1113
7313
2612
9122
9123
9121
7133
9112
9111
2656
2341
2342
7113
8311
8350
2120
7412
7311
7232
7233
7231
7421
7127
9621
2112
1111
8111
5241
7211
7214
2212
2211
2652
9629
0110
3312
3151
7119
7549
4110
8344
8343
3132
8172
8121
8112
3131
3134
8181
8171
8341
8154
8153
8183
8342
8151
4131
8155
8182
8157
8160
8114
8141
8142
8143
8132
8159
8156
8122
8189
8131
8152
7514
7513
7521
7114
2267
3332
9129
0310
3435
2355
2353
2354
7512
7122
7532
5141
9333
9211
9213
9212
9214
9313
9329
9311
9312
9216
9215
8113
2642
4419
5419
5163
1112
9622
6222
6223
6340
3153
7131
5412
2240
3256
7516
4213
6130
2221
2359
2133
2431
3259
2269
2263
2230
3221
3230
3222
3314
3411
2222
2432
2434
2433
2635
2619
2523
2636
2330
2320
2310
2514
2634
7224
2113
4226
4224
4212
9611
9623
7316
7523
7223
7234
9334
3322
5112
7123
7531
4120
3343
3342
3344
2632
7212
7315
0210
3122
3123
5151
3341
5222
3121
7534
3315
7121
4223
3313
6330
6310
9510
3253
6221
5322
5321
5329
5169
6210
6320
3412
2643
3142
3522
3514
3212
3214
3521
3211
3512
3141
3119
3111
3139
3252
3114
3433
3112
3117
3115
3511
3254
3116
3513
3155
3143
3213
3255
3240
2164
9520
5212
5246
5211
5249
5244
5243
2250
7536
Iquique
Alto Hospicio
Pozo Almonte
Camiña
Colchane
Huara
Pica
Antofagasta
Mejillones
Sierra Gorda
Taltal
Calama
Ollague
San Pedro de Atacama
Tocopilla
María Elena
Copiapó
Caldera
Tierra Amarilla
Chañaral
Diego de Almagro
El Salvador
Vallenar
Alto del Carmen
Freirina
Huasco
La Serena
Coquimbo
Andacollo
La Higuera
Paihuano
Vicuña
Illapel
Canela
Los Vilos
Salamanca
Ovalle
Combarbalá
Monte Patria
Punitaqui
Río Hurtado
Valparaíso
Casablanca
Concón
Juan Fernández
Puchuncaví
Quilpué
Quintero
Villa Alemana
Viña del Mar
Isla de Pascua
Los Andes
Calle Larga
Rinconada
San Esteban
La Ligua
Cabildo
Papudo
Petorca
Zapallar
Quillota
Calera
Hijuelas
La Cruz
Limache
Nogales
Olmué
San Antonio
Algarrobo
Cartagena
El Quisco
El Tabo
Santo Domingo
San Felipe
Catemu
Llay Llay
Panquehue
Putaendo
Santa María
Rancagua
Codegua
Coinco
Coltauco
Doñihue
Graneros
Las Cabras
Machalí
Malloa
Mostazal
Olivar
Peumo
Pichidegua
Quinta de Tilcoco
Rengo
Requinoa
San Vicente
Gultro
Pichilemu
La Estrella
Litueche
Marchihue
Navidad
Paredones
San Fernando
Chépica
Chimbarongo
Lolol
Nancagua
Palmilla
Peralillo
Placilla
Pumanque
Santa Cruz
Talca
Constitución
Curepto
Empedrado
Maule
Pelarco
Pencahue
Río Claro
San Clemente
San Rafael
Cauquenes
Chanco
Pelluhue
Curicó
Hualañé
Licantén
Molina
Rauco
Romeral
Sagrada Familia
Teno
Vichuquén
Linares
Colbún
Longaví
Parral
Retiro
San Javier
Villa Alegre
Yerbas Buenas
Concepción
Coronel
Chiguayante
Florida
Hualqui
Lota
Penco
San Pedro De La Paz
Santa Juana
Talcahuano
Tomé
Hualpén
Lebu
Arauco
Cañete
Contulmo
Curanilahue
Los Alamos
Tirua
Los Angeles
Antuco
Cabrero
Laja
Mulchén
Nacimiento
Negrete
Quilaco
Quilleco
San Rosendo
Santa Bárbara
Tucapel
Yumbel
Alto Biobío
Chillán
Bulnes
Cobquecura
Coelemu
Coihueco
Chillán Viejo
El Carmen
Ninhue
Ñiquén
Pemuco
Pinto
Portezuelo
Quillón
Quirihue
Ranquil
San Carlos
San Fabián
San Ignacio
San Nicolás
Trehuaco
Yungay
Temuco
Carahue
Cunco
Curarrehue
Freire
Galvarino
Gorbea
Lautaro
Loncoche
Melipeuco
Nueva Imperial
Padre Las Casas
Perquenco
Pitrufquén
Pucón
Saavedra
Teodoro Schmidt
Toltén
Vilcún
Villarrica
Cholchol
Angol
Collipulli
Curacautín
Ercilla
Lonquimay
Los Sauces
Lumaco
Purén
Renaico
Traiguén
Victoria
Puerto Montt
Calbuco
Cochamó
Fresia
Frutillar
Los Muermos
Llanquihue
Maullín
Puerto Varas
Castro
Ancud
Chonchi
Curaco de Vélez
Dalcahue
Puqueldón
Queilén
Quellón
Quemchi
Quinchao
Osorno
Puerto Octay
Purranque
Puyehue
Río Negro
San Juan de la Costa
San Pablo
Chaitén
Futaleufú
Hualaihue
Palena
Coihaique
Lago Verde
Aysén
Cisnes
Guaitecas
Cochrane
Ohiggins
Tortel
Chile Chico
Río Ibáñez
Punta Arenas
Laguna Blanca
Río Verde
San Gregorio
Cabo de Hornos
ANTÁRTICA
Porvenir
Primavera
Timaukel
Natales
Torres del Paine
Valdivia
Corral
Lanco
Los Lagos
Máfil
Mariquina
Paillaco
Panguipulli
La Unión
Futrono
Lago Ranco
Río Bueno
Arica
Camarones
Putre
General Lagos
Santiago
Cerrillos
Cerro Navia
Conchalí
El Bosque
Estación Central
Huechuraba
Independencia
La Cisterna
La Florida
La Granja
La Pintana
La Reina
Las Condes
Lo Barnechea
Lo Espejo
Lo Prado
Macul
Maipú
Ñuñoa
Pedro Aguirre Cerda
Peñalolén
Providencia
Pudahuel
Quilicura
Quinta Normal
Recoleta
Renca
San Joaquín
San Miguel
San Ramón
Vitacura
Puente Alto
Pirque
San José de Maipo
Colina
Lampa
Til til
San Bernardo
Buin
Calera de Tango
Paine
Melipilla
Alhué
Curacaví
María Pinto
San Pedro
Pomaire
Talagante
El Monte
Isla de Maipo
Padre Hurtado
Peñaflor
01101
01107
01401
01402
01403
01404
01405
02101
02102
02103
02104
02201
02202
02203
02301
02302
03101
03102
03103
03201
03202
03299
03301
03302
03303
03304
04101
04102
04103
04104
04105
04106
04201
04202
04203
04204
04301
04302
04303
04304
04305
05101
05102
05103
05104
05105
05106
05107
05108
05109
05201
05301
05302
05303
05304
05401
05402
05403
05404
05405
05501
05502
05503
05504
05505
05506
05507
05601
05602
05603
05604
05605
05606
05701
05702
05703
05704
05705
05706
06101
06102
06103
06104
06105
06106
06107
06108
06109
06110
06111
06112
06113
06114
06115
06116
06117
06199
06201
06202
06203
06204
06205
06206
06301
06302
06303
06304
06305
06306
06307
06308
06309
06310
07101
07102
07103
07104
07105
07106
07107
07108
07109
07110
07201
07202
07203
07301
07302
07303
07304
07305
07306
07307
07308
07309
07401
07402
07403
07404
07405
07406
07407
07408
08101
08102
08103
08104
08105
08106
08107
08108
08109
08110
08111
08112
08201
08202
08203
08204
08205
08206
08207
08301
08302
08303
08304
08305
08306
08307
08308
08309
08310
08311
08312
08313
08314
08401
08402
08403
08404
08405
08406
08407
08408
08409
08410
08411
08412
08413
08414
08415
08416
08417
08418
08419
08420
08421
09101
09102
09103
09104
09105
09106
09107
09108
09109
09110
09111
09112
09113
09114
09115
09116
09117
09118
09119
09120
09121
09201
09202
09203
09204
09205
09206
09207
09208
09209
09210
09211
10101
10102
10103
10104
10105
10106
10107
10108
10109
10201
10202
10203
10204
10205
10206
10207
10208
10209
10210
10301
10302
10303
10304
10305
10306
10307
10401
10402
10403
10404
11101
11102
11201
11202
11203
11301
11302
11303
11401
11402
12101
12102
12103
12104
12201
12202
12301
12302
12303
12401
12402
14101
14102
14103
14104
14105
14106
14107
14108
14201
14202
14203
14204
15101
15102
15201
15202
13101
13102
13103
13104
13105
13106
13107
13108
13109
13110
13111
13112
13113
13114
13115
13116
13117
13118
13119
13120
13121
13122
13123
13124
13125
13126
13127
13128
13129
13130
13131
13132
13201
13202
13203
13301
13302
13303
13401
13402
13403
13404
13501
13502
13503
13504
13505
13599
13601
13602
13603
13604
13605
andorrana
árabe
afgana
antigüeña
Anguilla
albana
armenia
holandesa
angolana
Antártico
argentina
samoana
austríaca
australiana
Aruba
azerbaiyaba
Bosnia-Herz.
de Barbados
Bangladesh
belga
Burkina Faso
búlgara
bahreini
burundesa
beninesa
St Barthélemy
de Bermudas
de Brunei
boliviana
brasileña
Bahamas
butanesa
Islas Bouvet
botsuana
Bielorrusia
de Belice
canadiense
australiana
Congolese
centroafricana
congoleña
suiza
Costa de Marfil
Cook (Islas)
chilena
camerunesa
Chino
colombiana
costarricense
cubana
de Cabo Verde
australiana
chipriota
checa
alemana
yibutiense
danesa
dominicana
dominicana
argelina
ecuatoriana
estonia
egipcia
West Saharan
Eritrea
española
etíope
EU
finlandesa
fiyiana
Islas malvinas
micronesiano
danesa
francesa
gabonense
británica
granatense
georgiana
guineana
ghanesa
Gibraltar
groenlandesa
gambiana
guineana
francesa
guineana
griega
South Georgia
guatemalteca
americana
malauí
guayana
Hong-Kong
Heard/Is.McDon
hondureña
croata
haitiana
húngara
indonesia
irlandesa
israelí
Inglesa
hindú
Terr.br.Oc.Ind.
iraquí
iraní
islandesa
italiana
jamaicana
jordana
japonesa
keniana
kirguizistaní
kampucheana
kiribatí
comoreña
de St.Chr. y
coreana
coreana
kuwaití
neozelandesa
kazajistaní
laosiana
libanesa
luciana
liechtenstiana
ceilanesa
liberiana
basuta
lituana
luxemburguesa
letona
libia
marroquí
monegasca
moldava
Montenegro
madecasiana
Islas Marshall
Macedonio
malí
Myanmar
mongola
portuguesa
mariano
Martinicas
mauritana
Montserrat
maltesa
mauriciense
de Maldivas
malauí
mexicana
malaya
mozambiqueña
namibia
Nueva Caledonia
nigeriense
Islas Norfolk
nigeriana
nicaragüense
holandesa
noruega
nepalí
nauruana
NT
Islas Niue
neozelandesa
omaní
OR
panameña
peruana
francesa
papuana
filipina
pakistaní
polaca
StPier.,Miquel.
Islas Pitcairn
americana
Palestinian
portuguesa
Palau
paraguaya
Qatar
francesa
rumana
Serbia
rusa
ruandesa
saudí
salomonesa
de Seychelles
sudanesa
sueca
singaporeana
Santa Elena
eslovenia
Svalbard
Eslovaco
de Sierra Leona
sanmarinesa
senegalesa
somalí
surinamesa
santomense
Sin nacionalid.
salvadoreña
siria
suazili
Turks-,Caicosin
chadiana
Sth Terr. Franc
togolesa
tailandesa
tayik
Islas Tokelau
Timor-Leste
turcomana
tunecina
tongana
Timor oriental
turca
trinitense
de Tuvalú
taiwanesa
tanzana
ucraniana
ugandesa
Isl. Minor Outl
UN
americana
uruguaya
uzbega
Ciudad Vaticano
de S.Vicente
venezolana
británica
americana
vietnamita
vanuatí
Wallis,Futuna
samoana
yemenita
Mayotte
yugoslava
sudafricana
zambia
zaireña
zimabua
AD
AE
AF
AG
AI
AL
AM
AN
AO
AQ
AR
AS
AT
AU
AW
AZ
BA
BB
BD
BE
BF
BG
BH
BI
BJ
BL
BM
BN
BO
BR
BS
BT
BV
BW
BY
BZ
CA
CC
CD
CF
CG
CH
CI
CK
CL
CM
CN
CO
CR
CU
CV
CX
CY
CZ
DE
DJ
DK
DM
DO
DZ
EC
EE
EG
EH
ER
ES
ET
EU
FI
FJ
FK
FM
FO
FR
GA
GB
GD
GE
GF
GH
GI
GL
GM
GN
GP
GQ
GR
GS
GT
GU
GW
GY
HK
HM
HN
HR
HT
HU
ID
IE
IL
IM
IN
IO
IQ
IR
IS
IT
JM
JO
JP
KE
KG
KH
KI
KM
KN
KP
KR
KW
KY
KZ
LA
LB
LC
LI
LK
LR
LS
LT
LU
LV
LY
MA
MC
MD
ME
MG
MH
MK
ML
MM
MN
MO
MP
MQ
MR
MS
MT
MU
MV
MW
MX
MY
MZ
NA
NC
NE
NF
NG
NI
NL
NO
NP
NR
NT
NU
NZ
OM
OR
PA
PE
PF
PG
PH
PK
PL
PM
PN
PR
PS
PT
PW
PY
QA
RE
RO
RS
RU
RW
SA
SB
SC
SD
SE
SG
SH
SI
SJ
SK
SL
SM
SN
SO
SR
ST
STL
SV
SY
SZ
TC
TD
TF
TG
TH
TJ
TK
TL
TM
TN
TO
TP
TR
TT
TV
TW
TZ
UA
UG
UM
UN
US
UY
UZ
VA
VC
VE
VG
VI
VN
VU
WF
WS
YE
YT
YU
ZA
ZM
ZR
ZW
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